
NW. 345, SABADO 15 DE OCTUBRE’DE 1887.

DE LA

SUSCRICIÓN PARTICULARLus Lei/e/i y tas disposietmtes dsl Gobierno son obliga- 
Cofias po^-a la capital de provincia desde gw se pitbliean 
nfiedah n-nte en elia. p desde (matro días despnés para los 
lístfiáfi nveblos de la misma proidfiad, flj^ï pu S vis Nu-

î DB IK^T.)

^îT CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Sais meses, 
16,W.-üii año, 33.

PpEiiA DK CÓBDOSA: Till 11163, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26,—Seis 
rneees, 22,50,—Un año, 46.

Número suelto. 38 cénts, .de peseta.
Slí l'tlHLJCA TODOS LOS DÍAS, BXOBPTO LOS DOSUFOOS

£08 Leyes, órdenes y anuncios gne se manden pttbUcar e>i los 
Bolbtinbr Opioialks se bun de remitir al Jefe politico res- 
peetipo, por cuyo conducto se pasardín á los editores de los 
mencionados periódicos, (Oeldnss de 3 de Abeil de 8 t 21 
DK OCTUDRE DB 1864.)

Pre'Íd»»Gh EÍd Censejo fíe Ministros, ‘ 
-------  i

fíÍBBCÍii .iel diu 13. ' i

SS. MM. el Rky y la Reina Regente 
(q, D, g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte aiu novedad 
en su importante salud.

Ministerio de 1a Gobernación

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por D. Carlos Matilla 
contra el acuerdo de esa Comisión pro
vincial, que le declaró incapacitado pa
ra ejercer el cargo de Concejal por esa 
capital, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con focha 22 de Setimbre último el si
guiente dictamen:

“Exemo. Sr.: La Sección ha eiami- 
do el recurso de alzada interpuesto por 
D. Carlos Matilla de la Puente contra 
el acuerdo de la Comisión provincial 
de Córdoba, en qne le declaró incapa
citado para ejercer el cargo de Conce
jal por la capital, para que fuá nombra
do en las elecciones de Mayo último.

Resulta, que proclamado en la Jun
ta general de escrutinio, ee reclamó 
por D. Federico Alfaro, y reunidos el 
Ayuntamiento y comisionados, decla
raron por mayoría con capacidad legal 
á D. Carlos Matilla,

Contra este acuerdo se reclamó ú la 
Comisión provincial, la cual, fundada 
en que el interesado no aparece inscri
to en la lista de elegibles, y que esta 
circunstancia es requisito esencial pa
ra el goce del derecho de que se trata, 
según han declarado las Reales órde
nes de 21 de Octubre de 1879, 3 de Ju
lio de 1830 y 30 de Diciembre del mis
ino año, y que las listas de elegibles, 
transcurrido el termino para reclamar, 
adquieren el carácter de definitivas, 
estimó al Concejal Matilla sin la capa- i 
cidad legal necesaria, 1

El interesado sostiene que ni en laley 
Electoral ni en la Municipal se exige 

como requisito indispensable para ser 
Concejal figurar en la lista de elegi- 
^1®^) y en cuanto ú la otra causa de in
capacidad á qué se refería la protesta 
presentada ai Ayuntamiento y comi
sionados, ó sea la de tener el nombra
miento de agente recaudador de con
tribuciones del Banco de España, este 
cargo lo derempeñaba en el partido de 
Aguilar y no en Córdoba, por lo que 
no le es aplicable el caso 4.“ del artí
culo 4:3 de la ley Municipal.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
estima reducida la cuestión á que no 
figurando D. Carlos Matilla en la lista 
de elegibles, ni habiendo reclamado su 
inclusión à su debido tiempo, queda
ron las listas definitivamente fijadas 
y sirvieron de base á la elección.

Efectivamente, dado el criterio ya 
expuesto en repetidas ocasiones, y tra
tándose ahora, no de la incapacidad á 
que se refiere el caso 4,“ del art. 43 do 
la ley Municipal, sino de la misma 
elección, si no puede votar el que no 
está comprendido en dichas listas, tam
poco puede ser elegido Concejal el que 
no aparece en ellas como elegibles, lo 
cual pudo reclamarse en el plazo á que 
se refiere el art. 22 de la ley Electoral, 
que dispone que después de transcu
rrido no se admitirán reclamaciones de 
ningún género.

No habiendo hecho uso de su dere
cho D. Carlos Matilla, es claro que no 
puede soatenersa su elección como 
Concejal, pues no es suficiente que re
úna la condición á que se refiere el úl
timo párrafo de! art. 41 de la ley Mu
nicipal, de ser vecino, satifaser alguna 
cuota de contribución y acreditar por 
medio de su título oficial su capacidad 
profesional ó académica, sino que ade
más es preciso, puesto que existen unas 
listas con arreglo á las cuales ge proce
de á la elección y plazos para solicitar 
inclusiones y exclusiones, que apare
ciese en ellas como tal elegible en con
cepto de capacidad.

For todo lo expuesto, la Seccióu opi
na que procede confirmar el acuerdo 
de la Comisión provincial de Córdoba, 
por el que declaró sin capacidad legal

al Concejal electo por la capital, Don 
, Carlos Matilla de la Puente,,,
' Y conforman do se S. M. el Rey 

ÍQ. D, G.), y en su nombre la Reika Re
gente del Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en 

! el mismo se propone.
De Real orden lo digo á V. 8. para 

su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 8 de 

i Octubre de 1887,—León y Gasiülo.
í Sr. Gober rador de la provincia de 

Córdoba,

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.890,

El Alcalde de Montemayor participa 
á este Gobierno que en poder de un 
vecino de aquella localidad se encuen
tra un potro de un año, calzado en 
blanco de los pies y la mano izquierda, 
y con una cicatriz en la frente.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño.

Cór^ba 13 de Octubre de 1887.
El Gobernador,

Constantino Armesto.

Núm. 1.891.

Por una pareja del Cuerpo de Segu
ridad ha sido encontrada ea la entrada 
de esta capital por la puerta llamada 
dal Colodro, una piara de 67 cabezas 
de ganado cabrío, sin dueño ni persona 
alguna que las coudugese, las cuales 
han sido depositadas en la posada del 
Gampo de la Merced,

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño.

Córdoba 13 de Octubre de 1887,
El O-oheraador, 

Constantino Armesto.

Universidad Literaria de Sevilla,

PRIMERA ENSEÑANZA

ANCNCIO

Núra. 1-892.

Conforme á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 4 de Mayo de 1876 y 
1.’ de Marzo de 1879, los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad Es
cuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiran, 
pueden solicitar su traslación por con- 
cui’so á las que resulten vacantes en 
los pueblos que ha continuación se ex
presan:

EBOVINOIA DE BADAJOZ

Lsouelas de niños.
La elemental de Magacela, dotada 

con 826 pesetas anuales.
La Ídem de Zarza Capilla, con 826 

pesetas.
La, ídem de Reina, con 625 pesetas.
Una plaza de Auxiliar da las de Ba

dajoz, con 749 pesetas.

PBOVINCIA DE CÁDIZ

Escuela de niños.
Una de las elementales da Jeréz de 

la Frontera, con 2.000 pesetas.
Escuela de niñas.

Una de las elementales de Olvera, 
con 1,600 pesetas.

PROVINCIA DE CANAEIAS

Escuelas de niños.

La sustitución da la superior de San
ta Cruz de Tenerife, con 1.000 pe
setas.

La del Pago de Tazacorte, en los 
Llanos, con 825 pesetas.

La elemental de San Miguel, con 
826 pesetas.

La Ídem de Atajeró, con 626 pe
setas.

La ídem de Mogán, con 625 pesetas.
La del Pago de Fíncamanitas, en 

Tuineje, coa 625 pesetas.
La elemental de Fernés, con 626 

Ssetas.
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Escuelas de niñas,

La elemental de Pájara, dotada con 
825 pesetas.

La ídem de Fetír, con 826 pesetas.
La ídem del Pago Igueste, de Santa 

Cruz de Tenerife, con 626 pesetas.
La elemental de Mogán, con 626 

pesetas.
La ídem de Atajeró, con 626 pesetas.

PBOVINCSA DE CÓBDOBA

Escuelas de niños.

La superior de Aguilar, dotada con 
1.625 pesetas.

La elemental da Conquista, con 626 
pesetas.

Secuelas de niñas.

La primera elemental de Montilla, 
con 1.376 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de la primera 
elemental de Priego, con 687 pesetas 
50 céntimos.

paoVINCIA ns HVELVA

Escuelas de niños.

Una plaza de Auxiliar de la del 
primer distrito de Ayamonte, con 730 
pesetas.

Una ídem de la del tercer distrito de 
Huelva, con 687 pesetas 50 céntimos.

Una ídem de la del cuarto distrito 
de Huelva, con 687 pesetas 50 cén
timos.

PEOVINCIA DE SEVILLA

Escudas de niños.

La superior de Utrera, dotada con 
1,666 pesetas 50 céntimos.

Una plaza de Auxiliar de las de 
Cabezas de San Juan, con 730 pesetas.

Escuela de párvulos.

La de Morón, dotada con 1.375 pe
setas.

Escuelas de niñas.

La elemental de Estepa, con 1.100 
pesetas.

La ídem de Villanueva de San Juan, 
con 825 pesetas.

La ídem de Lantejuela, con 626 pe
setas.

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes á la Junta de Instrucción públi
ca de la provincia á que corresponda 
la vacante, acompañadas de sus hojas 
de servicios prestados hasta el día y 
extendidas en la forma que previe
ne la Real orden do 11 de Diciembre 
de 1879, en el término de 30 días, á 
contar desde la fecha en que el respec
tivo Boletín Oficial publique este 
anuncio.

Lo que se publica en los Boletines 
Oficiales de este distrito para cono
cimiento de los Maestros y Maestras 
que aspiren á las vacantes que se anun
cian por este edicto,

Sevilla 7 de Octubre de 1887.—El 
Rector, Joaquín Alcaide y Idolina,

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo da 1881 se pro
veerán por oposición el mes da No
viembre próximo las escuelas siguien
tes de la

PROVINCIA DE SEVILLA

Escuelas de niños.
Una de las elementales de Puebla de 

Cazalla, con 1.100 pesetas anuales.
Una plaza da Auxiliar de la elemen

tal de Villafranca y los Palacios, con 
826 pesetas,

Escuclo,s de niñas.

Una plaza de Auxiliar de las ele
mentales de Sevilla, con 1.100 pesetas 
y 647,60 para casa.

Una Escuela elemental de hueva 
creación de Herrera, con 1.100 pesetas.

La elemental de Almadén de ia Pla
ta, con 826 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes cocumentadas en la Secretaría 
de la Junta do Inst. ucción pública de 
la provincia de Sevilla, en el termino 
de treinta días, á contar desde la fecha 
en que el Boletín Oficial de la misma 
publique este anuncio.

Los opositores harán constar en sus 
instancias las Escuelas que deseen ob
tener y no podrán ser propuestos para 
otras distintas.

El tribunal se constituirá con arre
glo álo dispuesto en el decreto de 14 
de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que pres
cribe la Real orden de 13 de Enero 
de 1883.

Los ejercicios de oposición se verifi
carán con arreglo á los programas ge
nerales aprobados por Real orden de 
30 de Noviembre de 1883.

Además del sueldo que á cada Es
cuela se deje asignado, los Maestros 
disfrutarán las retribuciones legales y 
habitaciones capaz y decente para sí y 
su familia.

Le que se publica en los Boletínes 
Oficiales de esté distrito universitario 
para conocimiento de los Maestros que 
aspiren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto.

Sevilla 7 de Octubre do 1887. —El 
Rector, Joaquín Alcaide y Molina.

Conforme á lo dispuesto por los ar
tículos 186 y 187 de la Ley de Instruc
ción pública vigente y en las Reales 
órdenes de 10 de Agofito de 1868 y 20 
de Mayo de 1381, han dé proveerse 
por concurso de ascenso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan;

PROVINCIA DE BADAJOZ

Escuelas de niños.

La elemental de Malcocinado, dota
da con 825 pesetas.

La institución de la superior do Ri
bera del Presno, con 676 pesetas.

La id. de la elemental de Montijo, 
con 560 pesetas.

La id. de la elemental de Segura 
de León, con 412,60 pesetas.

La id. de la elemental de Atalaya, 
con 312,60 pesetas.

La id, de la elemental de Cabeza de 
Vaca, con 412,50 pesetas.

Escuelas de niñas.

La elemental de Villarta de los 
Montes, con 826 pesetas.

FUOVI^OIA DB CÁDIZ FROVJNNIA DE CANARIAS

Escuelas de niños.
Una plaza de Auxiliar de las de Al

geciras, con 730 pesetas,
PROVINCIA DE CANARIAS 

Escuelas de niños.
La elemental de Betancuria, con 826 

pesetas.
La id. de Uarafia, con 826 pesetas.

PROVINCIA DE HUELVA

Escuelas de niños.
La elemental de Villanueva de las 

Cruces, con 626 pesetas.
Una plaza de Auxiliar de la del se- 

| gundo distrito de Cartaya, con 630 pe- 
i setas

t PROVINCIA DE SEVILLA

Í Escuelas de niñas.

i Una plaza de Auxiliar de las de Mo
rón, con 638,76 pesetas, 

j Los aspirantes remitirán sus solici
tudes á la Junta de Instrucción pública 
de la provincia á que corresponda la 
vacante, acompañadas de sus hojas de 
servicios prestados hasta el día y ex
tendidos en la forma que previene la 
Real orden de 11 de Diciembre de 
1879, en el termine de 30 días, á con
tar desde la fecha en que el respectivo 
Boletín Oficial publique este anuncio, 
debiendo acompañar certificados de 
buena conducta aquellos interesados 
que no se hallen desempeñando Es
cuelas.

Lo que se hace público en los Boleti
nes Oficiales de este distrito universita
rio para conocimiento de los Maestros 
y Mnostras que aspiren á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla 7 de Octubre de 1887,—El 
Rector, Joaquín Alcaide y Molina.

Conforme à lo dispuesto en Real or
den de 16 de Diciembre de 1884, han 
de proveerse por concurso de entrada 
libre las Escuelas y plazas de Auxilia
res que resultan vacantes en los pue
blos siguientes;

PROVINCIA DE BADAJOZ

Escuelas de niñas.
Una plaza de Auxiliar de las de Es- 

oareña, con 300 pesetas anuales.
Una id. de la de Cabeza de la Vaca, 

con 273 pesetas 76 céntimos.
1 PROVINCIA DE CÁDIZ 

j Escuelas de niños,
■ Una plaza de Auxiliar de la de Alca

lá de los Caz ules, con 466 pesetas 26 
1 céntimos.
' Una id. da id, con 456,26 pesetas,
j Una Íd. de Benaocaz, con 182,60 pe

setas.
j Una íd. de Ceteni!, con 647,60 pe- 

pesetas.
Una id- de Vejer, con647,60 pesetas.

Escuelas de niñas.

} La incompleta de Barbate (Veger), 
' con 500 pesetas.
j Una plaza de Auxiliar de la de Al- 
■ geoiras, con 182,60 pesetas.

Una íd. de San Roque, con 367 pe
setas.

Escuelo-'i de niños.
La de los Asilos benéficos de Santa 

Cruz de Tenerife, con 600 pesetas.
La incompleta de Puerto de Cabras, 

con 600 pesetas.
1 La del Pago de la Frontera, en Val- 

verde, con 600 pesetas.
í La id. de Tafuya, en los Llanos, con 
¡ 375 pesetas.
! La id. del Chorrillo, en Tejeda, con 
i 375 pesetas.
¡ La íd. de Fricias, en Uarafias, con 
: 200 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de la elemen- 
j tal de la Leguna, con 26 pesetas.
i
j PROVINCIA DE CÓRDOBA

Escuelas de niños.

Una plaza de Auxiliar de la tercera 
elemental de Bujalance, con 647,60 pe
setas.

Una íd. de la segunda elemental de 
Villafranca, con 660 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de la primera 
elemental de Luque, con 560 pesetas.

Una id. de la primera elemental de 
Bujalance, con 647,60 pesetas.

Una íd. de la primera elemental de 
Castro del Río, con 650 pesetas.

Una íd, de la primera elemental de 
Posadas, con 276 pesetas.

La incompleta de Puente la Lancha, 
con 276 pesetas.

Escuelas de adultos.
La de nueva creación de Montalbán, 

con 660 pesetas.
Una plaza de Auxiliar de Lucena, 

coa 500 pesetas.
Esc^ielas de niñas.

Una plaza de Auxiliar de la de Mon
talbán, con 490 pesetas.

Una íd. de la de Luque, con 660 pe
setas.

Una íd. de la primera elemental de 
Montilla, eón 366 pesetas.

Una íd. de la elemental de Dos To
rres, con 660 pesetas.

Una id. de la elemental do Monta-
mayor, con 650 pesetas.

PROVINCIA DE HUELVA

Escuelas de niños.

Una plaza de Auxiliar de la elemen
tal deCortegana, con 600 pesetas.

Una íd. de la del primer distrito de 
Aracena, con 547,60 pesetas.

Una íd. de Aroche, con 647,60 pe
setas.

Una id. de Escacena, con 647,60 pe
setas.

Una íd. de Hinojos, con 647,60 pe
setas.

Una id. de Manzanilla, con 456,26 
pesetas.

Una id. de G alar os a, con 300 pesetas,
Escitelas de niñas.

Una plaza de Auxiliar de la del pri-
* mer distrito de Bollalios, con 365 pe- 
1 setas.
S Una íd. de nueva creación de la del 

segundo distrito de id., con 366 pe- 
- setas.
1 Una id. de Escacena, con 366 pe

setas.
’ Una íd. de Manzanilla, con 366 pe

setas.
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Una id. de Zalamea, con 366 pesetas. !
Una id. da Ayamonte, con 366 pe

setas.
Una id. de la del segundo distrito de 

Alo-sno, con 548pesetas.
Una id. del primer distrito de Óibra- 

león, con 456,25 pesetas.
Una id. del segundo distrito de Gi- 

bníeón, con 456,25 pesetas.
Una id. del primer distrito de Huel

va, con 465 pesetas.
Una id. de Aracena, con 466,25 pe

setas.
Una id. de Cumbres Mayores, con 

260 pesetea. j
Una plaza de Auxiliar de la de Vi- | 

Ualba del Alcor, con 466,25 pesetas. [ 
Una id. de la leí primer distrito ! 

deLa Palma, con 366 pesetas. |
Una id. de la dal segundo distrito 

de La Palma, con 366 pesetas.
Una id. Isla Cristina, con 276 po' 

setas.

Escuelas inconipletas.

La de Montes de San Benito (Cerro), 
con 275 pesetas.

Idem de Patras (Almonaster), con 
200 pesetas.

Idem dé la Corte (Cortegana), 182,60 
pesetas.

Idem de Castañuelo (Aracena), con 
160 pesetas.

Idem de JabuquiUo (Aracena), con 
150 pesetas.

Idem de Ia Corte (Santa Ana), con 
126 pesetas.

Idem do Moringente (Zalamea), con 
125 pesetas.

Idem de Campillo (Zarnea), con 276 
pesetas.

PEOVINCTA DE SEVILLA

Escuelas de niños.

Una plaza de Auxiliar de las del 
Arahal, con 466,26 pesetas.

Dos id. de Constantina y ana de Co
rare, Carrión de los Céspedes, Pilas y 
Peñaflor, con 365 pesetas cada una.

Una id. de Castilblanco, con 300 pe
setas.

Una id. de Corrales, Casariche, Be- 
nacasón y Alcalá del Rio, con 273,75 
pesetas cada una.

Escuelas de niñas.

La incompleta del Garrobo, con 300 
pesetas.

Una plaza de Auxiliar de la de Al
madén de la Plata, con 260 pesetas.

Una id. de Castilblanco, con 300 pe- 
aetes.

Una id. de Cantillana, Sanlúcar la 
Mayor, Carrión de los Céspedes, Cam
pana y Alcalá del Río, con 273,76 pe
setas.

Los Maestros y Maestras disfrutarán 
edemás del sueldo que á cada Escuela 
se deja asignado, habitación capaz y 
decente para sí y su familia y las re
tribuciones legales. Los Auxiliares no 
tendrán derecho más que al sueldo se
ñalado.

Podrán aspirar á las expresadas va- 
oantea los Maestros y Maestras con tí
tulo profesional, y los habilitados con 
certificados de aptitud, á condición de 
que éstos últimos no podrán obtener 
plaza sino á falta de aspirantes con el 
expresado titulo.

Los interesados remitirán sus solici
tudes á la Junta de Instrucción pública 
respectiva, en el término de 30 días, á 
contar desde la fecha en que el Boletín 
Oficial de la misma provincia publique 
este anuncio con la hoja de méritos y 
servicios prestados hasta el dia, con 
sujeción á lo prevenido en la Real or
den de 11 60 Diciembre de 1879, de
biendo acompañar certificado de buena 
conducta aquellos interesados que no 
se hallen desempeñando Escuelas.

Lo que se publica para conocimiento 
de los Maestros y Maestras que aspiren 
á las referidas vacantes.

Sevilla 7 de Octubre de 1887.—El 
Rector, Joaquín Alcaide y Molina.

—— —+<®3+---------------

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Relación nominal de los individuos que figuran como contribuyentes por tetritorial lo 
sean usitnismo por industrial, según los respectivos docum ntos ael actual año eco
nómico.

hacerse cargo de las losas funerarias 
que cubren aquellos enterramientes.

CEMENTERIO DE SAN RAFAET.
nOTEDILLAS DE ADCLTOS

Vil». Núm. Cadaver que ocupa la localidad.

SÚMBEO

i OON QUE PÍGURAN
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

QUOTA PARA EL TESORO

QUE SATISFACEN

1 Reparto Matrícula Territorial Industrial

i

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm, 1,868.

Transcurrido el plazo reglamentario 
po” el que se concediera la ocupación 
temporal de las bovedillas que á conti
nuación se expresan, sin que se haya 
renovado el pago de los derechos co
rrespondientes para continuar utilizán- 
dolas, el viernes próximo, 21 del que 
rige, á las cuatro de su tarde, habrá de 
procederse con las formalidades debi
das, á presencia de la Comisión inspec
tora del ramo á la exhumación y depó
sito en el osario general de los restos 
mortales que aquellas contienen, cuyo 
acto se proseguirá después en los días 
subsiguientes que sean necesarios has
ta su ultimación.

Lo que cumpliendo con cuanto de
termina el Reglamento se anuncia al 
público para noticia de las personas á 
quienes pueda afectar esta determina
ción, por ai gustan, usando del dere
cho que les conceden las prescripcio
nes establecidas, asistir á dicho acto y

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.867.
Con el fin de que esta .Administra

ción pueda verificar con acierto el tra
bajo de acumulación de cuotas que es
tá practicando para la verdadera clasi
ficación de las cédulas personales, el 
cual debe ser secundado con decidido 
empeño por el beneficio que an favor 
de loa Ayuntamientos pudiese redun
dar, se hace preciso el que inmediata
mente remitan certificación ajustada 
al modelo adjunto comprensiva da los 
individuos que siendo contribuyentes 
por territorial lo sean así mismo por 
iudustnal.

Lo que hago público para su pronto 
cumplimiento.

Córdoba 10 de Octubre de 1887.— 
Francisco Serrano.

PUEBLO DE

I.“ 127 D. Rafael Vergel Cruz.
5." 127 D-VicenteDiazdelaCampa
6.* 128 D.“ Josefa Capdevila Cal

dero.
6.* 113 D.“ Joaquina Carmona Ce

gador.
SOBTERRÁNEAS

124 D,* Rosa Huertas. 
pArtülos

3." 11 D.* Maria de la Concepción 
González Huertas.

B.® 12 D.® Asunción Sánchez Ca
macho,

- CEMENTERIO DE LA SALUD
I bovedillas DE ADULTO»

* Departamento Alto de la izquierda.

Í 2.® 23 D,® Rosario León Duarte. 
2,® 54 D, Francisco de P. Cama

cho Tórtola.
Departamento Alto de la derecha.

2 .® 73 D, José Blanco Delgado.

4 .® 66 D.® María Comínet Tein- 
gere.

pAimiLos 
Departamento Alto.

6 .® 21 D. Rafael Navarro Rodri
guez,

7 .® 9 D.® Maiia Teruel Guzmán 
el Bueno,

BlCLESlASTtCOS

6,® 19 D, Victoriano Marín Díaz. 
Córdoba 10 de Octubre de 1887,— 

J. B. Sándiee.

Núm. 1.894.

Aprobado por la municipalidad de 
mi presidencia el proyecto de nueva 
alineación del camino de ronda llamado 
de las Ollerías, desde la Fuensantilla á 
la Torre de Malmuerta, queda desde 
l^°y y poí' término de 20 días de ma
nifiesto en esta Secretaria municipal, 
á fin de que las personas á quienes in
terese puedan, si asi lo estiman, exa
minar dicho trabajo facultativo y adu
cir las reclamaciones que les con
vengan.

Lo que se anuncia al público á los 
efectos legales correspondientes.

Córdoba 11 de Octubre de 1887,— 
J. B. Sánchei.

Baena.

Núm. 1.899.

D. Hafael camacho Martines, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que revisados por el 
Ayuntamiento de la misma el repar
timiento del impuesto de consumos y 
sal, respectivo á este término munici
pal en el añoeconómico actual de 1887 
á 88, y encontrándoio acomodado à la 
instrucción y disposiciones vigentes, 
ha acordado se exponga ai público en 
laSeeretaría de la Corporación, por tér
mino de ocho días, á contar desde esta 
fecha, habilitando las festivas que en 
eliaa se comprendan y que terminarán 
el 21 del actual, en cuyo plazo podrán 
los contribuyentes examinar el repeti
do reparto y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, para cuya reso
lución se reunirá el Ayuntamienlo en 
sesión pública dentro del plazo marca
do en el art. 260 de la instrucción an
tedicha.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados.

Baena 13 de Octubre de 1887 .— Ra
fael Camacho.—Por mandado de S. S., 
Juan B. Cubero, Secretario,

Fuente Palmera-

Núm, 1.898.

D. Salvador Qonsdlee Alonso, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que las cuentas muni
cipales de ésta localidad respectivas al 
año económico de 1885 á 86, se hallan 
terminadas y puestas de manifiesto en 
estas Casas Consistoriales, por término 
de 16 días, contados desde la fecha,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFTOTAL DE^LA PROVINCIA DE CORDOBA

para que sean vistas y examinad as por 
quien lo estime conveniente.

Fuente Palmera 12 de Octubre de 
1887,—Salvador González,

Í
iíEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE OBEJO

PROVINCIA DE CÓRDuBA
Ctiarío irimestre de 1880 á 1887.

Bujalance.
Nina, 1.895.

D. José Muñoa Bocanegra, Doctor en 
Berecho civil y CanónicOf Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada y Jues de 
instrucción de esta ciudad y su partido- 
Bar el presente se cita, llama y ein_ 

plaza á dos sujetos desconocidos, cu 
yas señas al final se expresarán, que 
en la noche del 30 de Setiembre últi
mo estuvieron en la villa de Cañete de 
las Torrea, á los cuales ae supone auto
res de la tentativa de robo verificado 
en la Casa-comercio de Doña Antonia 
Rueda Jiménez, de aquellos vecinos, 
á fin de que dentro del término de seis 
dias, á contar desde la inserción de es
te en la Gaceta de Madrid, comparez
can en eate Juzgado que tiene su au
diencia en el exConvento de San 
Francisco, á prestar la oportuna decla
ración; apercibidos, de que sí no lo ve
rifican, les parará el perjuicio que ba
ya lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de 
S.-M, la Reina Regente (q. D. g.J, re
quiero á las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judi
cial, practiquen las oportunas diUgen' 
cías para la busca y captura de expre
sados dos sujetos, los que caso de ser 
habidos remitirán á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, pues en 
baeerlo asi contribuirán a la recta ad
ministración de justicia.

Dado en Bujalance á 12 de Octubre 
de 1887,—José Muñoz Bocanegra.— 
El Actuario, Pedro de la Vega.

Señas de los dos sujetos. — Vestidos 
con traje oscuro, con pantalón y cha* 
quota,

Núm, 1.896,

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en 
Derecho civil y Canónigo, Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada y Juez íns- 
tructor de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente, se cita, lla

ma y emplaza por término deseis días, 
á dos hombres desconocidos, que ves
tían pantalón y chaqueta oscura, los 
cuales como á las doce de la noche del 
29 de Setiembre último se encontra
ban en la esquina de la casa Adminis
tración de consumos de Cañete de las 
Torrea, que intentaron robaría, para 
que se presenten en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resul
tan en la causa que con este motivo es
toy instruyendo.

Asimismo, se encarga á todas las 
Autoridades así civiles como militares 
y á los agentes d z la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los 
mismos, y caso de ser habidos, los pon
gan à mi disposición, con Ias segurida 
des convenientes, en las cárceles de es 
te partido.

Dado eu Bujalance á 12 de Octubre 
de 1887.—José Muñoz Bocanegra.— 
El Actuario. Pedro Cantó García,

del cuarto trimestre ddl año cconó»íico de ÎS8C á 1887, gue rinde el D^ositaño que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pxujos verificadas en la Caja de su cargo, 
d saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anter ior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................

Cargo................
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas

3,38
3.306,63

3.309,14
3.183,55

1SS,S9

SEGUNDA PARTE.-CUBNTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre avta- 

rior por opera
ciones reabzadas.

Pe^eíiw.

OPERACIONES 
re.alizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Peacfos,

1 Propios.....................
2 Montes.....................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
6 Instrucción pública..
6 Corrección pública, .
7 Extraordinarios........
8 Ampliación...............
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

787,79
n

fl

»
! .684’48

565,47

3,404,50 
n

1,675,58
Ít
)T
íí
3Í 
n

«
n

1,731,08

2.363,37
n 
»

«
»

1,684’48
665,47

6435,68
n

Caboo............... ' 6,442,24 3.306,66 9.748,90

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento.........

2 Policía de seguridad, 
3' Policía urbana y ru- 

ral...............
4 Instrucción pública, 
5 Beneficencia.............
6 Obras públicas.........
7 Corrección pública..
8 Montes.......... . .........
9 Cargas....,..............

10 Obras de nueva cons
trucción ....

11 Imprevistos..............
12 Ampliación...............
13 Resultas...............

1.930,41 
n

17847

n
2,481’08

149’28
1.700,52

a

826,25 
n

íJ 
»
íí

21437

1,98048

162’60
n 
n

2.756,66 
»

17847 
n

21437

4.461,51

81478
1,700,62 

»

Data.................. 6.439,76 3,183,55 9.623,31

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los diicumentos que en su día se unirán a la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Obejo áSO da Junio de 1887, —El Depositario, Pedro González Ruiz.

Examinada la precedente cuenta, cita en un tolo conforme cou los asien
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Obejo á 1.“ de Julio de 1887.-111 Regidor Interventor, Marcos Siibnrio- 
go. — V.'’ B.“—El Alcalde, Ricardo Tort >w.—El Secretario, Angel Lozano.

Cabra.

Núm. 1.900.

En virtud de lo dispuesto por el 
Ilustre Áyuntamiento y Junta munici
pal, e.sta Alcaldía ha señalado el día 20 
de Noviembre próximo, de una á dos 
de su tarde, para que tenga lugar la 
adjudicación en pública subasta de mil 
metros de tubería de hierro, que resin- 
tan veinte atmósferas do presión y ten
gan de diámetro minime interior dos
cientos quince milímetros.

La subasta se celebrará en loa tér
minos prevenidos por el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, en asta ciudad 
de Cabra, ante mi autoridad y en las 
Casas Consistoriales, en donde se halla 
de manifiesto el presupuesto y pliego 
de oondiciones para conocimiento del 
público.

Las proposiciones se harán verbal- 
monte y en pujas á la llana, debiendo 
hacer constar los licitadores, con la 
oportuna carta de pago, tener constuí- 
do práviamente el depósito de 650 pe
setas en metálico en la Depositaría mu
nicipal.

El tipo de proposición no podrá ex
ceder de 13 pesetas por metro lineal 
de tubería, siendo obligación del con
tratista entregar estos tubos en la es
tación de Aguilar en la linea férrea de 
Córdoba á Málaga, y además costear 
un operario inteligente que se encar
gue de la colocación de la cañería y 
facilite también los engrases necesarios 
para los enchufes de los tubos.

Cabra 12 de Octubre de 1887.—Re
dondo Marqués.—Por mandado de S. 3., 
Baldomero Montoya,Secretario.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 17 del corrieuta, 
tendrá lugar en este Establecimiento la 
subasta de ropas y efectos procedentea 
de loa empeños hechos en la Sucursal 
segunda durante el mes de Febrero til- 
timo y que con arreglo á los Estatu
tos corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á iaa 
diez de la mañana.

Córdoba 14 jde Octubre de 1887.- 
El Contador Jefe, Manuel Anguita.

ANUNCIO
En la Administración de este Bo

letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reciutamientfl 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidade: 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al miamo 
asunto.

j Su precio 2‘25 pesetas.

CORDOBA
IVPURNTA PROTtHOIAt fe IBA BOCOBRO HCSPIOIO,
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